
22310 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oñciales del día 29 de octubre de 1975

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) 59,021 59,191
1 dólar canadiense ............................... 57,899 58,125
1 franco francés ................................... 13,449 13,503
1 libra esterlina ........ ........................... 121,842 122,430
1 franco suizo ................ ...................... 22,269 22,375

100 francos belgas .................................... 151,881 152,711
1 marco alemán .................................... 22,910 23,020

100 liras italianas ..................................... 8,706 8,744
1 florín'holandés ................................... 22,290 22,397
1 corona sueca ....................................... 13,460 13,529
1 corona danesa ............ ........................ 9,826 9,871
1 corona noruega ................................. 10,697 10,748
1 marco finlandés ................................ 15,350 15,434

100 chelines austríacos ............................ 323,013 325,726
100 escudos portugueses ........................ Sin cotización
100 yens japoneses ................................... 19,562 19,651

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial. .

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

22311 ORDEN de 19 de octubre de 1975 por la que se 
concede la Cruz al Mérito Policial con distintivo 
rojo al Guardia Civil don Manuel López Treviño.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el 
interesado, a propuesta de esa Dirección General y por con
siderarle comprendido en el artículo 6.° de la Ley 5/1964, de 
29 de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mé
rito Policial con distintivo rojo, a título postumo, al Guardia 
Civil don Manuel López Treviño.

A los fines del artículo 105, número 2.10., de la Ley 41/1964, 
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, la expre
sada condecoración se otorga para premiar servicios de carácter 
extraordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1975.

GARCIA HERNANDEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

22312 RESOLUCION de la Comisaria de Aguas de la 
Cuenca del Tajo por la que se declara la necesi
dad de ocupación de bienes y derechos afectados 
por las obras de rectificación y encauzamiento del 
arroyo del Zarzaleja en la zona regable del canal 
bajo del Alberche, término municipal de Gamonal. 

(Toledo).

Examinado el expediente tramitado por la Confederación, Hi
drográfica del Tajo para declarar la necesidad de ocupación 
de los terrenos imprescindibles para ejecutar las obras de rec
tificación y encauzamiento del arroyo del Zarzaleja rn la zona 
regable del canal bajó del Alberche, término municipal de Ga
monal (Toledo);

Resultando que, sometida a información pública la relación 
de propietarios y bienes afectados, se inserta el edicto regla
mentario en el «Boletín Oficial de ía Provincia de Toledo» 
número 76/75, de 4 de abril, y en el diario «El. Alcázar», en su 
edición de 18 de marzo de 1975, exponiéndose en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento de Gamonal durante el plazo regla
mentario,

Resultando que, con fecha 22 de marzo pasado doña María 
González Granda presenta un escrito de reclamación, en el que 
manifiesta que son-de su propiedad las fincas números 1 y 3 
de la relación publicada, que figuran a nombre de los Herma
nos Lafora;

Resultando que, con fecha 22 de abril pasado, el Perito de 
la Administración emite informe sobre la reclamación formula
da por doña María González Granda, haciendo constar que, in
teresada la oportuna documentación a los actuales propietarios 
de las fincas números 1 y 3, ha sido presentada escritura de 
propiedad de las referidas fincas, otorgada por don José Ma
ría Lafora González a favor de don Alfredo Pía y Ruiz, ante 
el Notario don Alberto Bailarín Marcial, y con fecha 14 de di
ciembre de 1967, que figura con el número 4.418 d? su proto
colo;

Resultando que, remitido el expediente a dictamen de la 
Abogacía del Estado, informa el citado órgano consultivo que 
las actuaciones administrativas se han realizado de acuerdo 
con la Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa, procedien
do declarar la necesidad de ocupación;

Considerando que la Comisaría de Aguas del Tajo es el ór
gano competente para conocer, tramitar y resolver los expe
dientes de expropiación forzosa de bienes y derechos afectados 
por obras hidráulicas ejecutadas en el cauce del mismo nom
bre, todo ello de acuerdo con el artículo 98 de la Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y Decretos de 8 
de octubre de 1959 y 13 de agosto 1966;

Considerando que no procede estimar la reclamación formu
lada por doña María González Granda, respecto a las fincas 
números 1 y 3, dado que la reclamante no ha aportado docu
mentación alguna acreditativa de su afirmación, conforme exi
gen los apartados b) y c) del párrafo primero del artículo 19 
del Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957; 
habiéndose presentado por e1 actual propietario la documenta
ción que acredita fehacientemente su titularidad sobre las re
feridas fincas;

Considerando que los informes emitidos son favorables y pro
ponen la aprobación de este expediente, así como la declara
ción de necesidad de ocupación de los bienes incluidos en el 
mismo y afectados por las obras de rectificación y encauza- 
miento del arroyo del Zarzaleja en la zona regable del Canal 
Bajo del Alberche, término municipal de Gamonal (Toledo),

Esta Comisaría de Aguas, de acuerdo "con el artículo 98 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y en virtud de la com- 
pet ncia otorgada por los Decretos de 8 de octubre de 1959 y 
de 13 de agosto de 1966, ha resuelto elevar a definitiva la re
lación de bienes afectados publicada en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Toledo» número 76/75, de 4 de abril, decla
rando que es necesaria su ocupación a fin de ejecutar las obras 
de rectificación y encauzamiento del arroyo del Zarzaleja en la 
zona regable del canal bajo del Alberche, término municipal de 
Gamonal (Toledo); significándose, no obstante, que las fincas 
números 1 y 3, que figuran en la mencionada relación a nom
bre de los. hermanos Lafora, deberán figurar a nombre de don 
Alfredo Pía y Ruiz.

S? hace constar asimismo que el presente acuerdo puede ser 
recurrido en alzada ante el Ministerio de Obras Públicas, en 
el olazo de diez días, contados desde el siguiente a su notifi
cación.

Madrid, 26 de septiembre de 1975.—El . Comisario Jtfe de 
Aguas, Luis Felipe Franco.—7.534-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

22313 ORDEN de 9 de septiembre de 1975 sobre funcio
namiento de Secciones de Formación Profesional 
de Primer grado en Institutos Nacionales de Ba
chillerato de las provincias de Ciudad Real. Huelva, 
Lugo, Santa Cruz de Tenerife, Alava, Jaén y Va
lencia.

Ilmo. Sr.: Con el fin de satisfacer la necesidad de puestos 
escolares de Formación Profesional de primer grado, derivada 
de la inmediata culminación del octavo curso de Enseñanza Ge
neral Básica, con la previsión a que se refiere el artículo 40 
de la Ley General de Educación y las específicas de la zona, 
así como lo establecido en el artículo 30 del Decreto 995/1974, 
de 14 de marzo («Bolftín Oficial del Estado» de 18 de abril) 
y en el número 6.° de la Orden de 31 de julio último («Bole
tín Oficial del Estado» de 26 de agosto).


